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POR CUANIO: En la Resolucíón No. 99 de 18 de nouíembre de 2011, de quien
resuelue, se establecen las nolmas para. el otorgamiento de d.e crédito.s en pesos
qtbanos a las personas nahtrales definidas en el Decreto- Leg número 289 de 16
de nouiembre de 2011, "De los créditos a las personas naturales g otros seruicios
bancarios", por el Banco Popular de Ahorro, Banco Metropolitano S.A; o cualquier
otra institttción financíera que se autorice expresamente por el Banco Central d.e
Cuba.

POR CUANTO: Resulta necesario actuali2ar la citada norma" a fin de incentiuar eI
otorgamiento de financiamíentos a las personas naturales autorizadas a ejercer el
trabajo por cuenta propia g a otras formas de gestíón no estata.I.

POR TANÍO: En el ejercicio de la,s faanltades conferidas en eI artículo 36 d"et
citado Decreto Leg No. 172 de 1997,

RESTTELVO:

PRIMERO: Modificar el Artícalo 2 del Capítuto I, de Ia Resolución No. 99 d.e j8 d"e
nouiembre de 2O17, de quien resuelue, eI que quedará. reda.ctado d.e Ia siguiente
forma:

"ARTflCWO 2.-Los créditos pqra financiar las actíuidad.es autorizadas se
conceden a p'artír de un importe míiimo d.e milpesos qtbanos (1 000 CUp), en
plazos que no excedan los dieciocho (18)meses para capital d.e trabajo, g los' diez
(10) años para ínuersiones, según la actiuidad a financiar g tás garantías
propuestas.

Excepcionalmente los Presidentes de bancos podrdn qutori-zar que se conced.an
créditos por ímportes inferiores g plazos superíores a los estabteáíd.os.

SEGUNDO: Modifi.car eI Artíanlo 20 del Capítulo IV, de la cítad.a Resolución No. 99
de 2017, el que Etedará. redactado de Ia síguíenteforma:

.ARTúCULO 20.-De producírse algún inanmplimiento en la fecha d.e los pagos
pactados, se aplicard. aI deudor una tasa de ínterés por mora sobre et impórti d.e
cada plaz,o pendiente, hasta que se regularice el pago d.e tos ad.eudos.

En los cc¿sos de créditos a personas nahtrales para la compra d.e materiales d.e
construcción o pago del seruicio de mqno de obra para accíones'constructíuas, Ia
adqui.sicíón de bienes que íntegren Ia propíed.ad pársonal, g para satisfacer oiro"
necesidqdes, se aplicará. un recargo del diez porcíento (lOoZ"j aet importe d.e cad.a
plazo pendiente."

PUBLIQUESE en la Ga.ceta Oftciat d,e Ia Repúbtica d.e Cuba.

ARcHfvEsD eI origínal en la secretaría d.el Banco central d.e cuba.

DADA en La días del mes de octubre de dos mil trece.
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